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DENOMINACIÓN .-

REFERENCIACATASTRAL 5925702 YJ2752F

DISTRITO 1- Ciutat Vella

BARRIO 1.6 Sant Francesc

PROTECCION ANTERIOR Nivel 2 - Protección Estructural
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CARTOGRAFÍA PGOU C-34

SUELO Urbano

(RI1276)-PEPRI Universitat-St. Francesc. AP 20/II/92. BOP 18/07/93

CONTEXTO Urbano - Centro histórico

IMPLANTACIóN En esquina

SUPERFICIE 278,84 m2

EDIFICACIóN

OCUPACIÓN P. BAJA TOTAI

P. PISO Total

VERTICAL Muros de carga de ladrillo macizo

HORIZONTAL Vigas y viguetas de madera

CUBIERTA lnclinada a dos aguas

FACHADA Revestimiento continuo pintado, con remate inferÌor de planta baja de piedra

Dccoración cn relÌcvc y miradcr de madcr¡.

OBSERVACIONES ..

TIPOLOGfA Edificio de Viviendas

AUTORIA Antoniô Martorell Tr¡lles

SISTEMA

CONSTRUCTIVO

DESTINO Privado

USo IACTUAL Terciar¡o

P.BAJA i

PROPUESTO Residencialy/o
compatibles

NEALTURAS 4

ÉPocn rsgs

ACTUAL Residencial

PROPUESTO Residencialy/o
compãtibles

uso
P.PISOS

Rehabilitación parc¡ãl reciente

NORMATIVA URBANISTICA

NIVET DË PROTECOóN PARCIAI

NORMATIVA PATRIMONIAL

ENÏORNO lncluido en el entorno de protección del BIC Teatro Principal

Ánen nnQUeOlÓGICA lncluido en el Área de protección arqueológica de Ciutat Vella (AVA-1)
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VALORES

@ nrsróruco

Q currunal
O p¡ls*lfsrco

@ unanrufsrrco

Q oeflne la trama urbana

@ Articula la trama urbana

Q Estructura la trama urbana

DESCRIPCIóN

4. A resaltar el mlrador de madera.

$MÓ, Trinidad. Valencla Centro Hlstórlco - Gufa Urbana y de Arquitectura' Valencia 1983

Edificio en esquina de cuatro plantas recayente a las calles Virués y Valldaura. Ambas fachadas tienen la misma composición y tratamiento, con pequeñas

varlaclones entre ambas. Cuatro vanos por planta, excepto el vano de acceso al zaguán que ocupa dos plantas de altura. En planta prlmera los vanos son

ventanas protegidos por rejas, en segunda y cuarta están vinculados a balconcillo metálicos y en tercera se alternan los miradores de madera con balcones

individuales. Una moldura continua sobre la que apoya la cornisa rematan la fachada. Cubierta inclinada de teja cerámica,

Parcela romboidal.

Equipo Redactor

O meurrcróuco
O pachada

O cubi"rt.
O lpologla
O sirtur. constructlvo

O ocupación de parcela

O Altura de forjados

O Elementos decorativos

O Elementossingulares

O prtiot

O zaguán

O Escalera

Q Jerarquización de volúmenes interiores
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DESCRIPCIÓN GRAFICA
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Equipo Redactor

AIZADOS r/40o

PLANTAS

CLl VIRUES 1 CLl VALLDAURA +

Equipo. Redactor



CONDICIONES GENERALES

Normas Urbanfsticas y de Protección del PeP EBIC 06/07.

CONDICIONES PARTICULARES

INTERVENCIONES PERMITIDAS

@ corusrnvlctót't

@ Mantenimiento

@ Consolidación

@ nrsrnunacrón O ReHeerllrectóti¡

Q Modernización de las instalaciones

O Redistribución del espacio interior

O Reestructuración

Q Demolición Parcial

(-
l-
/-
l-
-
a
r-
r-
e
('
(-
(^

(
(-

C

(
(

(

(

(

CONDICIONES Y CRITERIOS DE INTERVENCIÓN

O Eun¿eruros rMPRoPtos

Se deberán el¡minar todos aquellos e¡ementos que afecten a la lectura formal y tipológica del edificio, como instalaciones v¡stas o cuerpos o elementos

añadidos con poster¡oridad a la construcción del edificio original que no presenten valores arquitectónicos, artísticos, históricos o culturales. La

identificación de los elementos impropios deberá realizarse con carácter previo a cualquier tipo de intervención

c) REPOSICIóN DE ELEMENTOS ORICINALES

O nrronv¡ DE DrsrRrBUcróN TNTERIoR

O oerr¡ot-tc¡ones

O osRes oe PuNTA NUEVA

O p¡Rcrncrór'¡

O ornos
- Fachada:

Conservación y restauración.

- Cub¡ertas:
Conservación, restauración y rehabilitación permitiendo cambio y adaptación de materiales pero sin alterar su configuración exterior ni que el cambio

transcienda a fachada o aleros.

-5¡stema estructural
€onservación, restauración y rehabilitación general que suponen intervenciones de consolidación, reparación, y refuerzo.

- Elementos comunes

Conservación, restauración V rehabil¡tación.

- Unidades funcionales
Conservación, restauración y rehabilitación con modernización y redistribución de espacio interior de la vivienda sin alterar los elementos que forman
parte de la fachada.

- Cuando el alcance y características de la intervención lo requiera, los proyectos arqueológicos a realizar en estos elementos incorporarán "estudios de

arqueología o estratigrafía muraria" de sus paramentos para el estudio del origen, la construcción y la evolución del inmueble a lo largo de su dilatada

histor¡a.
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